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MY. ANA MILENA BOHORQUEZ SANDOVAL

TE. YURI ANDREA ALBADAN RODRIGUEZ
CPS. PEDRO MANUEL REYES LLERENA

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL DE
LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL
ARTÍCULO 69 DE LA LEY 1437 DEL 18 DE ENERO DEL 2011

DE LAS CONCLUSIONES DEL ACTA DE JUNTA MÉDICA, SEGÚN LO DETERMINADO EN EL
ARTÍCULO 69 DE LA LEY 1437 DEL 18 DE ENERO DE 2011.

EN BOGOTÁ, D.C. A LOS 28 DE JULIO DE 2023 SE NOTIFICA DE LAS CONCLUSIONES DEL ACTA DE
JUNTA MÉDICA LABORAL DEFINITIVA NO 217362 DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2023
CORRESPONDIENTE A SV. FORY JEFERSON CC 6393679 .

CONCLUSIONES

A- DIAGNOSTICO POSITIVO DE LAS LESIONES O AFECCIONES

B- CLASIFICACIÓN DE LAS LESIONES O AFECCIONES Y CALIFICACIÓN DE CAPACIDAD
PSICOFÍSICA PARA EL SERVICIO

C- EVALUACIÓN DE LA DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD LABORAL

D- IMPUTABILIDAD DEL SERVICIO

E- FIJACIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES ÍNDICES

INTERVIENEN LOS MIEMBROS DE LA JUNTA MEDICA LABORAL

1).HERNIA DISCAL L5-S1 CON RADICULOPATIA COMPRESIVA DOCUMENTADA EN RESONANCIA MAGNETICA
DE COLUMNA LUMBOSACRA DE FECHA 24/12/2018 VALORADO Y TRATADO POR LOS SERVICIOS DE
ORTOPEDIA Y SALUD OCUPACIONAL QUE DEJA COMO SECUELA A)DOLOR LUMBAR CON RADICULOPATIA
2).CONDROMALACIA GRADO II DE RODILLA DERECHA ASOCIADO A DESGARRO DEL MENISCO ANTERIOR
DOCUMENTADO EN RESONANCIA MAGNETICA NUCLEAR DE RODILLA DERECHA DE FECHA 26/02/2019
VALORADO Y TRATADO POR EL SERVICIO DE ORTOPEDIA Y SALUD OCUPACIONAL CON DOLOR DE RODILLA
IRRADIADO A PIERNA EN EL MOMENTO SINTOMÁTICO
3).HALLAZGOS DE RUPTURA DEL LIGAMENTO GLENOHUMERAL SUPERIOR DEL HOMBRO IZQUIERDO NO
SOPORTADO CON INFORMATIVO ADMINISTRATIVO POR LESIÓN DOCUMENTADO EN RESONANCIA
MAGNÉTICA NUCLEAR DE FECHA 26/02/2019 SUSCEPTIBLE DE MANEJO MEDICO
4).RESULTADO DE ELECTROMIOGRAFIA MAS NEUROCONDUCCIONES DE FECHA 18/04/2023 REPORTADO COMO
ESTUDIO NORMAL PARA MIEMBRO SUPERIOR DERECHO, NO EVIDENCIA EN PARTICULAR DE NEUROPATIA
POR ATRAPAMIENTO ACTUAL ESTABLE FIN DE LA TRANSCRIPCION.

INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL
NO APTO, SE RECOMIENDA REUBICACION LABORAL EN AREA LOGISTICA, ADMINISTRATIVA Y/O DE
INSTRUCCION, POR JUNTA MEDICO LABORAL NUMERO 63512/2013

LE PRODUCE UNA DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL NUEVE PUNTO VEINTISIETE POR CIENTO
(9.27%) DEL (51.16%) RESTANTE Y DCL ACUMULADA TOTAL DEL (58.11%).

AFECCIÓN-1. ENFERMEDAD PROFESIONAL (EP) LITERAL (B). AFECCIÓN-2. ENFERMEDAD COMÚN (EC)
LITERAL (A). LESIÓN-3. ACCIDENTE COMÚN (AC) LITERAL (A) OCURRIO EN EL SERVICIO PERO NO POR CAUSA
Y RAZÓN DEL MISMO. CONCLUSION-4. NO SE CLASIFICA COMO LESIÓN NI AFECCIÓN POR NO PRESENTAR
PATOLOGÍA.

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 47, DECRETO 0094 DEL 11 DE ENERO DE 1989, LE CORRESPONDE POR: 1A)
NUMERAL 1-062, LITERAL (A) INDICE CINCO (5)- 2A) NUMERAL 1-192 INDICE DOS (2)- 3A) NO HAY LUGAR A
FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN- 4A) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN-
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